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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de abril de 2024, al Despacho de la Juez, la 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No.11001-41-05-008-2023-

00874-00 de EDWIN ANDRÉS BERMÚDEZ OVIEDO en contra de KANNES S.A.S. y de la 

persona natural MIGUEL ALFONSO GIL VELASCO, informando que el demandado MIGUEL 

ALFONSO GIL VELASCO confirió poder para su representación judicial. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 567 

Bogotá D.C., 09 de abril de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el demandado MIGUEL 

ALFONSO GIL VELASCO otorgó poder especial al Dr. JUAN CARLOS MARTÍNEZ QUIROGA 

para ejercer su representación judicial dentro del presente trámite. 

 

El artículo 301 del C.G.P. dispone lo siguiente: “La notificación por conducta concluyente 

surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste 

que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del 

escrito o de la manifestación verbal. Quien constituya apoderado judicial se entenderá 

notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 

respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 

surtido con anterioridad”. 

 

De acuerdo con la norma transcrita, aplicable por analogía al procedimiento laboral, 

considera el Despacho que, con la presentación del poder se configura la notificación por 

conducta concluyente del auto admisorio a MIGUEL ALFONSO GIL VELASCO. 
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De conformidad con lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. JUAN CARLOS MARTÍNEZ QUIROGA, 

identificado con C.C. 80.008.310 y portador de la T.P. 215.412 del C.S. de la J., como 

apoderado judicial del demandado MIGUEL ALFONSO GIL VELASCO, en los términos y 

para los efectos del poder. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 

admisorio de la demanda, a MIGUEL ALFONSO GIL VELASCO. 

 

TERCERO: REMÍTASE por Secretaría el link del expediente digital al apoderado judicial de 

la parte demandada MIGUEL ALFONSO GIL VELASCO, a efectos de que pueda acceder al 

traslado de la demanda.  

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy: 
10 de abril de 2024 

_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en estado. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 09 de abril de 2024, al Despacho de la Juez, el 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicado bajo el número 11001-

41-05-008-2019-00375-00, de ECOPETROL S.A. en contra de EDGAR MOJICA VANEGAS, 

informando que el 02 de abril de 2024 se recibió el expediente del Juzgado Cuarenta y Dos 

Laboral del Circuito de Bogotá quien, en grado jurisdiccional de consulta, confirmó la 

Sentencia. Por lo tanto, en cumplimiento a lo ordenado en la Audiencia de Juzgamiento del 

19 de julio de 2023 la Secretaría procede a liquidar las costas y agencias en derecho, así:  

 

COSTAS: ………………………………………………………………………………..…….…... $0 

AGENCIAS EN DERECHO: ………………………………………………………….……… $100.000 

TOTAL: ……………………………………………………………………………….…………… $100.000 

Total en letras: CIEN MIL PESOS M/CTE. 

A cargo de: ECOPETROL S.A. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 563 

Bogotá D.C., 09 de abril de 2024 

 

El Juzgado Cuarenta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá, mediante Sentencia del 19 de 

marzo de 2024, resolvió confirmar la Sentencia proferida por este Despacho Judicial el 19 

de julio de 2023, en la cual se absolvió a la demandada de todas las pretensiones incoadas, 

y se condenó en costas al demandante. 

 

En consecuencia, y como quiera que la Secretaría de este Juzgado ha efectuado la 

liquidación de las costas decretadas en la Sentencia, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 1° del artículo 366 del C.G.P. el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de las costas. 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

10 de abril de 2024 
_____________________________________________ 

Se notifica el auto anterior por anotación en estado. 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

  

TERCERO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 09 de abril de 2024, al Despacho de la Juez, el 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicado bajo el número 11001-

41-05-008-2022-00290-00, de YURI ANDREA MELO en contra de EPAGO DE 

COLOMBIA S.A., informando que el 26 de febrero de 2024 se recibió el expediente del 

Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá quien, en grado jurisdiccional de consulta, 

confirmó la Sentencia. Por lo tanto, en cumplimiento a lo ordenado en la Audiencia de 

Juzgamiento del 15 de agosto de 2023 la Secretaría procede a liquidar las costas y agencias 

en derecho, así:  

 

COSTAS: ………………………………………………………………………………..…….…... $0 

AGENCIAS EN DERECHO: ………………………………………………………….……… $100.000 

TOTAL: ……………………………………………………………………………….…………… $100.000 

Total en letras: CIEN MIL PESOS M/CTE. 

A cargo de: YURI ANDREA MELO. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 564 

Bogotá D.C., 09 de abril de 2024 

 

El Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá, mediante Sentencia del 16 de febrero de 2024, 

resolvió confirmar la Sentencia proferida por este Despacho Judicial el 15 de agosto de 

2023, en la cual se absolvió a la demandada de todas las pretensiones incoadas, y se 

condenó en costas a la demandante. 

 

En consecuencia, y como quiera que la Secretaría de este Juzgado ha efectuado la 

liquidación de las costas decretadas en la Sentencia, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 1° del artículo 366 del C.G.P. el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

10 de abril de 2024 
_____________________________________________ 

Se notifica el auto anterior por anotación en estado. 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de las costas. 

  

TERCERO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 09 de abril de 2024, pasa al Despacho de la Juez, el 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicado 11001-41-05-008-

2022-00708-00 de JUAN PABLO GÓMEZ CIFUENTES contra 360 GRADOS SEGURIDAD 

LTDA, informando que en cumplimiento a lo ordenado en el Auto Interlocutorio No. 137 

del 20 de marzo de 2024, la Secretaría procede a liquidar las costas y agencias en derecho, 

así: 

 

COSTAS: ……………………………………………………………………………….………...$0 

AGENCIAS EN DERECHO: ……………………………………………….……………… $573.391 

TOTAL:………………………………………………………………………………………….. $573.391 

En letras: QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS. 

A cargo de: 360 GRADOS SEGURIDAD LTDA 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 565 

Bogotá D.C., 09 de abril de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la Secretaría de este Juzgado 

ha efectuado la liquidación de las costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas. 

 

SEGUNDO: CONMINAR a la parte interesada para que aporte la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

10 de abril de 2024 
_____________________________________________ 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado. 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de abril de 2024, al Despacho de la Juez el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2023-00075-

00, de JUAN EVANGELISTA CÓRDOBA FERIA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, informando que el apoderado judicial de la parte 

demandante atendió el requerimiento efectuado en Auto anterior. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 566 

Bogotá D.C., 09 de abril de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el apoderado judicial 

de la parte actora, Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, mediante memorial del 02 de 

abril de 2024, solicitó la entrega y pago el Título Judicial constituido en este proceso por 

concepto de costas procesales.  

 

Al constatar en la página web de depósitos judiciales del Banco Agrario, evidencia el 

Despacho la existencia del Título Judicial Número 400100009206235 por valor de 

CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($52.720) en favor del 

señor JUAN EVANGELISTA CÓRDOBA FERIA.   

 

Esta suma corresponde efectivamente a las costas a que fue condenada la demandada en 

Sentencia del 18 de abril de 2023, las cuales fueron liquidadas y aprobadas mediante Auto 

del 24 de abril de 2023. 

 

De conformidad con el inciso 4º del artículo 77 del C.G.P., el Dr. FREDY ESTUPIÑAN 

ESTUPIÑAN cuenta con la facultad expresa para recibir y cobrar el título solicitado, 

conforme al poder inicial aportado con la demanda.   

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 
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PRIMERO: ACCEDER a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

actora. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la ENTREGA y PAGO del Título Judicial Número 

400100009206235 por valor de CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 

M/CTE ($52.720) al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN identificado con C.C. 

10.386.673 y portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., con facultad expresa para 

recibir y cobrar. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría elaborar la orden de 

pago en el portal web transaccional del Banco Agrario, conforme a la Circular PCSJC20-17 

del Consejo Superior de la Judicatura; e informar a la parte interesada, a través de correo 

electrónico, acerca del nuevo trámite para el cobro. Se advierte a la parte interesada, que 

no es necesario acudir de manera presencial al Juzgado. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al archivo. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

10 de abril de 2024 
_____________________________________________ 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado. 
 

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

